
FACULTAD DE CIENCIAS DEL HÁBITAT, DISEÑO E 
INFRAESTRUCTURA 

 ACUERDO No. 120 de 2025 
(12 de junio de 2025) 

 

“Por medio del cual se modifica parcialmente el acuerdo del Consejo de Facultad de Ciencias del 
Hábitat, Diseño e Infraestructura No. 351 de 2024 y No. 107 de 2025, ampliando las fechas de 
inscripción y matrícula para el semestre B-2025 de la Maestría en Urbanismo para estudiantes 

nuevos” 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DEL HÁBITAT, DISEÑO E INFRAESTRUCTURA, 

En uso de sus facultades legales y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que es función del Consejo de Facultad decidir sobre los asuntos académicos y administrativos de la 

correspondiente unidad académica, siempre y cuando estos no estén expresamente establecidos 
como potestativos de otros organismos o funcionarios de la Universidad.  
 

2. Que el calendario académico es un referente de planeación estratégica.  
 

3. Que en la planeación estratégica se deben incluir actividades sensibles para el desarrollo y 
cumplimiento de la función institucional.  
 

4. Que mediante acuerdo del Consejo de Facultad de Ciencias del Hábitat, Diseño e Infraestructura No. 
351 de 2024 se estableció el calendario académico y administrativo de la Maestría en Urbanismo para 
el año 2025. 

 
5. Que mediante acuerdo del Consejo de Facultad de Ciencias del Hábitat, Diseño e Infraestructura No. 

107 de 2025 se ampliaron las fechas de inscripción y matrícula para el semestre B-2025 de la Maestría 
en Urbanismo para estudiantes nuevos 
 

6. Que la coordinación de la Maestría en Urbanismo presentó una nueva propuesta de modificación del 
calendario de admisiones para el semestre B-2025, ya que le número de aspirantes inscritos en el 
programa es muy bajo 
 

7. Que el Consejo de Facultad de Ciencias del Hábitat, Diseño e Infraestructura en sesión del 12 de junio 
de 2025, revisó y aprobó la ampliación en las fechas de matrícula de la Maestría en Urbanismo para 
el semestre académico B-2025, propuesto por el coordinador del programa 

 

  
A C U E R D A: 

 
ARTÍCULO PRIMERO:  Modificar parcialmente el artículo primero del acuerdo del Consejo de 

Facultad de Ciencias del Hábitat, Diseño e Infraestructura No. 351 de 
2024, específicamente en lo referente al calendario de admisiones y 
matrícula de estudiantes nuevos para el semestre B-2025 de la Maestría 
en Urbanismo, quedando así: 



FACULTAD DE CIENCIAS DEL HÁBITAT, DISEÑO E 
INFRAESTRUCTURA 

 ACUERDO No. 120 de 2025 
(12 de junio de 2025) 

 

ACTIVIDAD SEMESTRE B-2025 

Inscripciones en plataforma Hasta el 15 de julio de 2025 

Entrega de documentos de inscripción a la dirección 
del programa 

Hasta el 22 de julio de 2025 

Notificación de preseleccionados a entrevista 23 al 25 de julio de 2025 

Entrevista a aspirantes 28 al 29 de julio 2025 

Notificación a aspirantes admitidos 30 de julio al 01 de agosto 2025 

Cargué de documentos de matrícula a la plataforma 01 al 22 de agosto de 2025 

Pago de recibo de matrícula y seguro estudiantil 01 al 15 de agosto de 2025 

Matrícula académica en plataforma 01 al 25 de agosto de 2025 

Inducción al programa 08 de agosto de 2025 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y deroga toda 

disposición que le sea contraria 
 
 

Comuníquese y cúmplase 
 
 

Dado en Ibagué a los doce (12) días del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025) 
 
 

 
EL DECANO (E), 

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO FRANCEL DELGADO 

 
 
 

 
EL SECRETARIO, 
 
 

FABIO ALEXANDER MUÑOZ MÉNDEZ  
FACULTAD DE CIENCIAS DEL HÁBITAT, DISEÑO E INFRAESTRUCTURA 


